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AVISO DE REMATE
I-A SUSCRITA ATGUACIL EJECUTOR DEL

JUZGADO QUINTO MUNICIPAI CIVIL
DEL DISTRITO DE PANAMÁ

HACE SABER:

aue dentro del proceso ejecutivo de menor cuantía interpuesto por
FINANCIERA FINACREDIT S.A. , en contra de ORLANDO ROBLES SANTOS, se
ha señalado para el día S o e ulll ded ticinc 202 a fln que
se lleve a cabo el remate judicial sobre (Inmueble) Panamá, Código Ubicación
8723, Folio Real N0.30334547, que en este proceso se describen así:

DATOS DF],I, INN{UEBLE

ItNMUEBLE) PANAMÁ cóDrGo DE uBtcActóN 8723, foLlo REAL N! 30334547

uBrca00 EN coRR€Glr\flENTo ERNEsfo coRooBA, DlsrRtfo PANAMÁ, pRovtNctA PANAMÁ

SUPTRFICIE INICIAL DE 2066 M¡ 53 dMl Y UNA SUPERFIC¡E ACIUAL O REsTO UBRE DE 2066 M¡ 53 dñI
coN uN vALoR 0E 8/.76,s16.63 {SETENfA Y SErS h4rL QUTNTENfoS 0rtCtSErS BATBOAS CON SESENfA y TRESI y

UN VAI.OR D€ TERRENO OE 8,/.76,000.00 (SETENTA Y 5E15 IV L SALSOAS} Et VALOR DE TRASPASO E5 8/,516,63

iQUtNTENTOS DTECISEtS BALBoAS C0N SESENTA y fRES) - NÚMERo DE PTANO: 80823-143389
FECHA DE ADQUISICION: 18 DE MARZo DEL 2020

LjNDERoS Y MEoiDAS: DgL PUNTO 1 AL PUNÍO 2 CoN RUIVBO SUR 40 GRADOS, 7 MlNUfoS, 7.3 SEGUNoOS

UESTE SE I\4IDE UNA OISTANCI ADE 14 METROS CON 27 CENfIMFTROS, HAíA LLEGAR AL PUNTO 2, OEL

PUNTo 2 AL PUNTo 3 CON RU¡,¡IBO SUR 21 GRAooS, 23 IVINUTOS, 32 SEGUNDOS oESTE, 5E l\4lDE UNA

OlSTANCIA DE 33 METROS CON 10 CENIIMEfROS, HASTA LLE6AR AL PUNTO 3, DEL PUNfO 3 AL PUNTO 4 CON

RUMBO NORTE 72 6RADOS,50 MINUTOS, 17,8 SEGUNDOS OESTE,5E MIOE UNA OISTANCIA DE 51 METROS

CON 24 CEi.TIMETROS, HASTA LLEGAR AT PUNfO 4, OEL PUNIO 4 AL PUNTO 5 COÑ RUMBO NORTE 25

GRAOOS, 37 MINUTOS, 19.6 SEGUNDOS EsTE 5E MID! UNA DISTANCIA DE 37 ]VETROS CON 4 CENfIMETROS,

HASfA LLEGAR AT PIJI.ITO 5, OEL PUNTO 5 AL PUNfO 1 CON RUMBO SUR 82 GRADOS, 52 IMINUfOS, 22 6

SEGUNDOS ESTE SE IVIOE UNA DISTANCIA DE 54 I\,1ETROS CON 64 CENTIMETROS, HASTA TLEGAR AT PUNfO 1,

IIñDEROS NORTE: flNCÁ 94210, ROLLo 2882, DOC. 2, COD¡G08715, PROPIEDAo DE ALEJANDRO SANTos,

SUR: FINCA 92730, ROLLO 2563, DOC. 11, C0DlG0 8715, PROPIEDAD DE l\,lARll0 ALÍREDO SANTOS CA5T LLO,

ALFREoO SANfOS, DAMARTS SANTOS CASTTLLO/ EL|ZABíH SANTos CASÍLLO, MARTTZA SANTOS CAST¡LLO y

tlDlA ESTHER SANTos CASTILLo, ESTE: SERVIoUMBRE IIACIA CALLE CENTRALoESTEi FINCA 90507, ROLTO

2074, DOC,3, COOIGO 8715, PROPIEOAD DE NATIVIDAD GONZALEz.

TITU t-{R (ES) REGISTRAL(ES')
MARrA LAUREANA sANros CAMARco (cÉDULA 9-102-721) Trru LAR DE uN DEREcHo DE pRoprEDAD

MARcos AUREL|o sANfos (cÉDULA 8-4s4-978) Trfu LAR DE u N oERECH o DE pRoprE DAD

LrLrA RosA 6oNzALEz s¡,NTos (cÉDUIA 8-748-1087) TtruLAR oE uN DEREcHo DE pRoptEDAD

oRLANDo RoBLES sANTos (CEDULA 8-E16-1857)TtruLAR DE uN DEREcHo DE pRoptEDAo

MARTBEt" AGUILAR sANTos (cÉ DULA 8-716-747) rru LAR DE uN DEREcHo D€ pRoprEoAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECH OS REAI,ES

AUTO DE SEcUESfRo: MEDIANTE AUÍO NUMERO 1236 Ol TECHA 08117/2022 REMITIOo POR OFCIo
NúMERo 1424 oE FECHA 08/1712022 oRoENADo poR JUzcaDo eu¡NTo rvuN crpAr- clv - DÉr orsfRlfo DE
paNAMÁ stENDo su lfuLAR Lrcoa. MAHTBA DrxoN DE coTEAU €N PANAMÁ Ttpo oE pRoctso l\rEDrDA

CAUTELAR PARTE DEMANDANTE: FINANCIERA FINACREoIT, S.A, PARTE DEMANDADA ORLANoO ROBLES

sANTos, poRTADoR oE LA cÉouLA No.B-816.18s? TrruLAREs RÉGrsfRArEs sEcuEsrRADos soBRE t-A cuofA
PART€ oE EsfE FoLto REAL pRoptEoAD oRLANDo RoBLES sANTos cuANTfA DEL s€cuEsrRo rREs MrL

NOVECTENTOS VEtNftStETE BAIBOAS CON CUARTNTA (8/.1,927 40). -,- TNSCRÍTO E[ 08/2612022, EN tA
ENfRADA 341228/2022.
Et-€vAcróN oE stcuEslRo A EMBARGo: poR oRDEN DE luzGADo eutNTo MUNrcrpAL c vrL DEL DrsfRtro
DE PANAMA Lrcoo. MTGUEL AN6EL eurRoz DE LA pRovrNcrA DE pANAMÁ MEoTaNTE aufo 1670 oE FECHA

10/19/2022 REM|fIOO POR OF|CTO NÚMIRO 2103 Oe FECAA 11111/2A22, SE ORDENA LA ELEVACTÓN DEt
<'.IIF<TñO A FMEARGO A FAVOR DE FÍNANCIERA FINACR€DIf, SA. SI€NDO LA PARTE DEMANOAOA

ORLANDO ROBLES SANÍOS CED:8-816-1857. --- INSCR¡TO EL 12105/2022, EN LA ENTRAOA 4A1A21/2A22

Servirá de base del remate la suma de
VEINTICUATRO MIL DOSCIBNTOS BALBOAS CON
oo/1oo (B/.z4,zoo.oo) y será postura admisible la que

VIGENTES



cubra las dos terceras (z/3) partes de la base del remate.
Para habilitarse como postor en el remate se requiere
consignar preüamente el diez (ro%) de Ia suma señalada
como base del remate mediante certiñcado de Depósito
Judicial expedido por el Banco Nacional de Panamá a favor
del juzgado.

Se admitirán posturas desde las ocho de la mañana (8:oo a.m) hasta las
cuatro de la tarde (4:oo p.m) del día del remate y desde esa hora hasta las cinco de
la tarde (5:oo p.m) se escucharán pujas y repujas que se presenten hasta adjudicar
el (los) bien (es) al mejor postor.

Si Ia celebración de este remate no puede ser posible el dia señalado por
suspensión de los términos será celebrado el día hábil siguiente sin necesidad de
aviso previo.

El rematante que no cumple con las obligaciones que le impone la ley,
perderá la suma consignada la cual acrecerá los bienes del ejecutado destinados
para el pago y se entregara al ejecutante como importación al crédito que cobra,
por lo que se hará de conformidad con la Iey (Artículo r7r8 del Código Judicial).

Por lo tanto, se fija el presente AVISO DE REMATE en un lugar
O c/ rv A,lltfiu cí, lc 4-

público de la
copia delSECRETARIA del Despacho, hoy

mismo se pone a disposición de Ia p".t" t"t"rEAáil"" *

AIG L EJECI.]TOR

't


